
Obligación 8 
 
Víctor Hugo González Bravo 
 
8. Asistir a las reuniones programadas, relacionadas con la ejecución del 
objeto contractual y participar en las capacitaciones orientadas hacia el uso 
de herramientas tecnológicas, el Sistema Integrado de Gestión de la entidad y 
las demás que sean convocadas por la Subdirección de las Artes y otras 
unidades de gestión del Idartes. 
 

En cumplimiento de la obligación establecida, se asistió a las reuniones 
programadas en el marco de la ejecución del objeto contractual. En este sentido, los 
días 9 y 16 de marzo de 2026 participé en las reuniones de seguimiento convocadas 
por el coordinador del proyecto, Eduwin Rodríguez. 

Estas sesiones tuvieron como propósito realizar una revisión y seguimiento 
exhaustivo del estado de los inscritos a la convocatoria distrital de ARTEFACTUM, 
abordando aspectos relacionados con la verificación de la información, el 
cumplimiento de requisitos y la consolidación de los listados de participantes. 

La participación en estos espacios permitió aportar al fortalecimiento del proceso de 
evaluación y organización de la convocatoria, garantizando criterios de rigurosidad, 
transparencia y articulación con los lineamientos establecidos por la entidad. 

 

09 de marzo 2026 
 

 
 
 
 
 



 
 

16 de marzo 2026 
 
 

 


